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DESCRIPCIÓN BREVE  DEL 

DOCUMENTO
ENTIDAD QUE EXPIDE

Mediante la cual se 

reglamenta la 

participación de los 

Grupos Étnicos en el 

Sistema General de 

Seguridad Social en 

Colombia - Congreso 

de la Republica

Ley 691 de 2001 18/09/2001

Proteger de manera efectiva los 

derechos a la salud de los Pueblos 

Indígenas, garantizando su integridad 

cultural de tal manera que se 

asegure su permanencia social y 

cultural, según los términos 

establecidos en la Constitución 

Política, en los Tratados 

Internacionales y las demás leyes 

relativas a los pueblos 

indígenasarantiza el derecho de 

acceso y la participación de los 

Pueblos Indígenas en los Servicios de 

Salud, en condiciones dignas y 

apropiadas, observando el debido 

respeto y protección a la diversidad 

étnica y cultural de la nación

CONGRESO DE LA 

REPUBLICA

PROCESO/SERVICIO

GESTION JURIDICA

NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

OFICINA ASESORA 

JURIDICA
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FECHA DE 
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DESCRIPCIÓN BREVE  DEL 

DOCUMENTO
ENTIDAD QUE EXPIDE

PROCESO/SERVICIO

GESTION JURIDICA

NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

Por medio de la cual 

se reglamenta la 

determinación de 

responsabilidad 

patrimonial de los 

agentes del Estado a 

través del ejercicio de 

la acción de repetición 

o de llamamiento en 

garantía con fines de 

repetición - Congreso 

de la Republica

Ley 678 de 2001 3/08/2001

Regular la responsabilidad 

patrimonial de los servidores y ex 

servidores públicos y de los 

particulares que desempeñen 

funciones públicas, a través del 

ejercicio de la acción de repetición 

de que trata el artículo 90 de la 

Constitución Política o del 

llamamiento en garantía con fines de 

repetición.

CONGRESO DE LA 

REPUBLICA

Modificada por la 

Ley 1474 de 2011, 

publicada en el 

Diario Oficial No. 

48.128 de 12 de 

julio de 2011, 'Por 

la cual se dictan 

normas orientadas 

a fortalecer los 

mecanismos de 

prevención, 

investigación y 

sanción de actos de 

corrupción y la 

efectividad del 

control de la 

gestión pública'.

OFICINA ASESORA 

JURIDICA
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PROCESO/SERVICIO

GESTION JURIDICA

NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

Por la cual se 

reforman algunas 

disposiciones del 

sistema general de 

pensiones previsto en 

la Ley 100 de 1993 y 

se adoptan 

disposiciones sobre 

los Regímenes 

Pensionales 

exceptuados y 

especiales - Congreso 

de la Republica

Ley 797 de 2003 29/01/2003

El Sistema General de Pensiones 

consagrado en la presente ley, se 

aplicará a todos los habitantes del 

territorio nacional, conservando y 

respetando, adicionalmente todos 

los derechos, garantías, 

prerrogativas, servicios y beneficios 

adquiridos y establecidos conforme a 

disposiciones normativas anteriores, 

pactos, acuerdos o convenciones 

colectivas de trabajo para quienes a 

la fecha de vigencia de esta ley 

hayan cumplido los requisitos para 

acceder a una Pensión o se 

encuentren pensionados por 

jubilación, vejez, invalidez, 

sustitución o sobrevivientes de los 

sectores público, oficial, semioficial 

en todos los órdenes del régimen de 

Prima Media y del sector privado en 

general

CONGRESO DE LA 

REPUBLICA

Por la cual se expiden 

normas para el 

Control a la Evasión 

del Sistema de 

Seguridad Social. - 

Congreso de la 

Republica

Ley 828 de 2003 10/07/2003

obligación de las entidades estatales 

incorporar en los contratos que 

celebren, como obligación 

contractual, el cumplimiento por 

parte del contratista de sus 

obligaciones frente al Sistema de 

Seguridad Social Integral, <sic> 

parafiscales (Cajas de Compensación 

Familiar, Sena e ICBF) por lo cual, el 

CONGRESO DE LA 

REPUBLICA

Modificada por la 

Ley 1911 de 2018, 

'por medio de la 

cual se crea la 

contribución 

solidaria a la 

educación superior 

y se dictan otras 

disposiciones sobre 

los mecanismos y 

las estrategias para 

lograr la 

financiación 

sostenible de la 

educación superior', 

publicada en el 

Diario Oficial No. 

50.649 de 9 de julio 

de 2018.

Modificada por el 

Decreto 126 de 

2010, publicado en 

el Diario Oficial No. 

47.599 de 21 de 

enero de 2010, 'Por 

el cual se dictan 

disposiciones en 

materia de 

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

OFICINA ASESORA 

JURIDICA
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NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

Por medio de la cual 

se reforma la Ley 270 

de 1996 Estatutaria de 

la Administración de 

Justicia - Congreso de 

la Republica

Ley 1285 de 2009 22/01/2009

La administración de justicia es la 

parte de la función pública que 

cumple el Estado encargada por la 

Constitución Política y la ley de hacer 

efectivos los derechos, obligaciones, 

garantías y libertades consagrados 

CONGRESO DE LA 

REPUBLICA

por medio de la cual 

se regula el Derecho 

Fundamental de 

Petición y se sustituye 

un título del Código de 

Procedimiento 

Administrativo y de lo 

Contencioso 

Administrativo

Ley 1755 de 2015 30/06/2015

oda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades, en los términos 

señalados en este código, por 

motivos de interés general o 

particular, y a obtener pronta 

resolución completa y de fondo 

sobre la misma. 

CONGRESO DE LA 

REPUBLICA

Modificada por la 

Ley 1564 de 2012, 

'por medio de la 

cual se expide el 

Código General del 

Proceso y se dictan 

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

OFICINA ASESORA 

JURIDICA
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GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

por el cual se 

reglamenta la acción 

de tutela consagrada 

en el artículo 86 de la 

Constitución Política 

Decreto 2591 de 

1991 
19/11/1991

Toda persona tendrá acción de tutela 

para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, 

por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que 

éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad 

pública o de los particulares en las 

casos que señale este Decreto. 

Todos los días y horas son hábiles 

para interponer la acción de tutela.

DECRETO 

PRESIDENCIAL

OFICINA ASESORA 

JURIDICA
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GESTION JURIDICA

NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

Por el cual se 

reglamenta el artículo 

13 de la Ley 1285 de 

2009, el artículo 75 de 

la Ley 446 de 1998 y 

del Capítulo V de la 

Ley 640 de 2001

Decreto 1716 de 

2009 
14/05/2009

Podrán conciliar, total o 

parcialmente, las entidades públicas 

y las personas privadas que 

desempeñan funciones propias de 

los distintos órganos del Estado, por 

conducto de apoderado, sobre los 

conflictos de carácter particular y 

contenido económico de los cuales 

pueda conocer la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo a través 

de las acciones previstas en los 

artículos 85, 86 y 87 del Código 

Contencioso Administrativo o en las 

normas que los sustituyan.

DECRETO 

PRESIDENCIAL

Por medio del cual se 

regula la relación 

docencia - servicio 

para los programas de 

formación de talento 

humano del área de la 

salud 

Decreto 2376 de 

2010
1/07/2010

Decreto 2376 de 2010. Por medio del 

cual se regula la relación docencia - 

servicio para los programas de 

formación de talento humano del 

área de la salud 

DECRETO 

PRESIDENCIAL

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

OFICINA ASESORA 

JURIDICA
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DESCRIPCIÓN BREVE  DEL 

DOCUMENTO
ENTIDAD QUE EXPIDE
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NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

Por el cual se 

establecen 

disposiciones 

relacionadas con la 

conformación y 

Decreto 2993 de 

2011 
19/08/2011

establecer disposiciones en relación 

con la conformación de la Junta 

Directiva de las Empresas Sociales 

del Estado de nivel territorial 

(municipal, departamental o distrital) 

DECRETO 

PRESIDENCIAL

Por el cual se 

reglamenta 

parcialmente el 

artículo 10 de la Ley 

1474 de 2011

Decreto 4326 de 

2011 
10/11/2011

las entidades públicas podrán 

adelantar directa o indirectamente, 

actividades de divulgación de sus 

programas y políticas, para dar 

cumplimiento a la finalidad de la 

respectiva entidad en un marco de 

austeridad en el gasto y reducción 

real de costos, acorde con los 

criterios de efectividad, 

transparencia y objetividad.

DECRETO 

PRESIDENCIAL

Por el cual se 

reglamenta el artículo 

64 de la Ley 1453 de 

2011, que modificó el 

artículo 484 de la Ley 

906 de 2004

Decreto 3860 de 

2011 
14/10/2011

las autoridades investigativas y 

judiciales dispondrán lo pertinente 

para cumplir con los requerimientos 

en materia de cooperación 

internacional y que, el requerimiento 

de una persona, mediante 

notificación roja, a través de los 

canales de la Organización 

Internacional de Policía Criminal -

Interpol- tiene eficacia en el 

territorio colombiano

DECRETO 

PRESIDENCIAL

Compilado 

DECRETO 1069 de 

2015

Reglamenta  

Artículo 64 LEY 

1453 de 2011

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

OFICINA ASESORA 

JURIDICA
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DESCRIPCIÓN BREVE  DEL 

DOCUMENTO
ENTIDAD QUE EXPIDE

PROCESO/SERVICIO

GESTION JURIDICA

NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

Por el cual se 

reglamenta 

parcialmente la Ley 

909 de 2004 y el 

Decreto Ley 770 de 

2005"

Decreto 4567 de 

2011 
1/12/2011

se reglamenta parcialmente la Ley 

909 de 2004 y el Decreto Ley 770 de 

2005"

DECRETO 

PRESIDENCIAL

Por el cual se dictan 

normas para suprimir 

o reformar 

regulaciones, 

procedimientos y 

trámites innecesarios 

existentes en la 

Administración 

Pública

Decreto 019 del 

2012
10/01/2012

suprimir o reformar los trámites, 

procedimientos y regulaciones 

innecesarios existentes en la 

Administración Pública, con el fin de 

facilitar la actividad de las personas 

naturales y jurídicas ante las 

autoridades, contribuir a la eficiencia 

y eficacia de éstas y desarrollar los 

principios constitucionales que la 

rigen.

DECRETO 

PRESIDENCIAL

Por el que se corrigen 

unos yerros en el 

Decreto Legislativo 19 

de 2012, "por el cual 

se dictan normas para 

suprimir o reformar 

regulaciones, 

procedimientos y 

trámites innecesarios 

existentes en la 

Administración 

Pública

Decreto 053 del 2012 13/01/2012

una vez sancionado y promulgado el 

Decreto-ley 19 de 2012se detectó un

yerro en los artículos 223 y 225 del 

mencionado decreto

DECRETO 

PRESIDENCIAL

Compilado 

DECRETO 1083 de 

2015

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

Modificada por el 

Decreto Ley 2106 

de 2019, 'por el cual 

se dictan normas 

para simplificar, 

suprimir y reformar 

trámites, procesos y 

procedimientos 

innecesarios 

existentes en la 

administración 

pública', publicado 

EL PRESENTE FORMATO ES IDENTICO AL ORIGINAL APROBADO. LAS MODIFICACIONES AL FORMATO NO SON VÁLIDAS SIN APROBACIÓN. 

(FIRMAS EN FORMATO ORIGINAL). OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN. FECHA DE CREACION Y/O ACTUALIZACION: 11-11-2020



VERSION CODIGO
NU

M

6.0 GJ-N 370

NOMBRE DEL PROCESO
FECHA DE 

ACTUALIZACIO

TEMA
NOMBRE DEL 

DOCUMENTO

No. CAPITULO / TITULO / 

ARTICULO / NUMERAL / 

LITERAL / INCISO 

APLICABLE

FECHA DE 

EXPEDICION
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GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

Por el cual se 

reglamenta el Estatuto 

General de 

Contratación de la 

Administración 

Pública y se dictan 

otras disposiciones

Decreto 734 del 2012 13/04/2012
reglamenta las disposiciones legales 

del estatuto general de contratacion

DECRETO 

PRESIDENCIAL

Por el cual se adoptan 

medidas de urgencia 

en materia de 

contratacion estatal, 

con ocasión del 

estado de emergencia, 

social y ecologica 

derivada de la 

pandemia COVID - 19

Decreto 440 de 

2020
20/03/2020

propiciar el distanciamiento 

individual, durante el estado de 

emergencia derivado de la pandemia 

DECRETO 

PRESIDENCIAL

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

OFICINA ASESORA 

JURIDICA
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GESTION JURIDICA

NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

Por la cual se adoptan 

instrumentos y se 

define el 

procedimiento para el 

giro de los recursos 

del Régimen 

Subsidiado del 

Sistema de Seguridad 

Social en Salud por 

parte de la Entidades 

Territoriales y se 

dictan otras 

disposiciones - 

Resolucion 2114 de 2010 9/06/2010 Ministerio de Proteccion Social
MINISTERIO DE 

PROTECCION SOCIAL

Por medio de la cual 

se declara urgencia 

manifiesta para 

celebrar la 

contratacion de bienes 

y servicios de la 

Empresa Social del 

Estado Pasto Salud, 

necesarios para 

atender la emergencia 

sanitaria causadas por 

el COVID-19 y la 

situacion de 

calamidad publica

Resolucion 270 

de 2020
27/03/2020

Declaracion urgencia manifiesta para 

celebrar la contratacion de bienes y 

servicios de la Empresa Social del 

Estado Pasto Salud

PASTO SALUD ESE

OFICINA ASESORA 

JURIDICA

EL PRESENTE FORMATO ES IDENTICO AL ORIGINAL APROBADO. LAS MODIFICACIONES AL FORMATO NO SON VÁLIDAS SIN APROBACIÓN. 

(FIRMAS EN FORMATO ORIGINAL). OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN. FECHA DE CREACION Y/O ACTUALIZACION: 11-11-2020



VERSION CODIGO
NU

M

6.0 GJ-N 370

NOMBRE DEL PROCESO
FECHA DE 

ACTUALIZACIO

TEMA
NOMBRE DEL 

DOCUMENTO

No. CAPITULO / TITULO / 

ARTICULO / NUMERAL / 

LITERAL / INCISO 

APLICABLE

FECHA DE 

EXPEDICION
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NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

Por medio del cual se 

adoptal el nuevo 

estatuto de 

contratacion

Acuerdo No. 06 - 

Estatuto de 

Contratacion 

Pasto Salud ESE 

4/06/2014

establecer las reglas que regiran los 

sistemas de compras y contratacion 

de la Empresa Pasto Salud ESE

PASTO SALUD ESE

Por el cual se expide el 

Codigo General de 

Proceso

Codigo General 

del Proceso - Ley 

1564 de 2012

12/07/2012

regula la actividad procesal en los 

asuntos civiles, comerciales, de 

familia y agrarios. Se aplica, además, 

a todos los asuntos de cualquier 

jurisdicción o especialidad y a las 

actuaciones de particulares y 

autoridades administrativas, cuando 

ejerzan funciones jurisdiccionales, en 

cuanto no estén regulados 

expresamente en otras leyes.

CONGRESO DE LA 

REPUBLICA

Por medio del cual se 

expide el codigo civil
Codigo Civil 26-05-1873

comprende las disposiciones legales 

sustantivas que determinan 

especialmente los derechos de los 

particulares, por razón del estado de 

las personas, de sus bienes, 

obligaciones, contratos y acciones 

CONGRESO DE LA 

REPUBLICA

Modificada por la 

Ley 2030 de 2020, 

'por medio de la 

cual se modifica el 

artículo 38 de la Ley 

1564 de 2012 y los 

artículos 205 y 206 

de la Ley 1801 de 

2016', publicada en 

el Diario Oficial No. 

51.388 de 27 de 
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Por la cual se dictan 

normas orientadas a 

fortalecer los 

mecanismos de 

prevención, 

investigación y 

sanción de actos de 

corrupción y la 

efectividad del control 

de la gestión pública.

Estatuto 

Anticorrupcion - 

Ley 1474 de 2011

12/07/2011 Lucha contra la corrupcion
CONGRESO DE LA 

REPUBLICA

Modificada por el 

Decreto Legislativo 

537 de 2020, 'por el 

cual se adoptan 

medidas en materia 

de contratación 

estatal, en el marco 

del Estado de 

Emergencia 

Económica, Social y 

Ecológica', 

publicado en el 

Diario Oficial No. 
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NORMOGRAMA

GESTION JURIDICA 8/08/2022

MODIFICACIONES Y 

DEROGACIONES
DEPENDENCIA

PROCESO (S) AL 

QUE APLICA

POR MEDIO DE LA 

CUAL SE ADOPTAN 

MEDIDAS EN MATERIA 

DE TRANSPARENCIA, 

PREVENCION Y LUCHA 

CONTRA LA 

CORRUPCION Y SE 

DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES.

18/01/2022 Lucha anticorrupción
CONGRESO DE LA 

REPUBLICA
LEY 2195 DE 2022

adoptar 

disposiciones 

tendientes a 

prevenir los actos 

de corrupción, a 

reforzar la 

articulación y 

coordinación de las 

entidades del 

Estado y a 

recuperar los daños 

ocasionados por 

dichos actos con el 

fin de asegurar 

promover la cultura 

de la legalidad e 

integridad y 

recuperar la 

confianza 

ciudadana y el 

respeto por lo 

público.
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